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ORDEN de , 10 de naái^tüñfé dé 1964 por la qué se ooiv- 
voca a oposición la cátedra de «Física Industrial» de 
lá HmtM de denme de Ití UftiVefUdOd de Vdlta- 
dolid.

íimo. St*»! Vácimte lA Cátedra de «Pieica Industrial» en la 
FflMHiltad de Olenclás de ia Universidad de VaUadolid^

Éste a^nleterlo ha resuelto anunciáis la mencionada cate^ 
dra gara sü provieldn^n propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reufiir los requisitos que se eidgen en el anuncios-convocatoria, 
rlglindose .las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Hégiamento de 2S de junio de 1931 eii cuanto no esté aíec^ 
tadó por la Ley de 29 de Julio de 1943, Decretos de 7. de sep^ 
tiMbrs de isdl^ lo de mayo de 1997, 27 de septiembt^^ de 1962 
y orden de 30 pe septiembre de 1997.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 -de noviembre de 1964

• LÓáA fAMAIrO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

• ÍBh Qumpinniepta de • lo dispuesto én-Orden ministerial de 
esta fecha, esta Dirección General ha acordado que sé aiíuncje 
paira su provisión en propiedad por oposición directa lá cá
tedra de «Física Industrial» ;de la Facultad de Cienóitó de la 
Unltersidad de Valladolid, dotadb^ con el sueldo anual de 9S.320 
pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la gratiñcáción es
pecial complementaria de 10.000 pesetas y demás ventajas reco
nocidas en las dásposiciones vigentes, '

Para ser adnütidoe a, estas oposiciones se fequiereñ las con- 
dimoñés siguientes, exigidas én el H^lamento Vigente de 25 
de Junio de 1931 (adaptado al pecréto de la Preside^ia del 
Gcbiemo de lo de mayo de i#57 por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo añer) en cuanto no esté afectado por 
lai Leyes de 29 de Julio de 1943, 90 de julio de 1957, 2 de 
márzo de 1963 y süs disposiciones complementarlas.

- I:> , áer esipáñól.
-4 Haber cumplido veihtiun áfiós de edad.

3. » No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer Cár-
goc públicos. . '

4. ^ fíábéf áprobadó los eJerciCiós y cumplido ^todos los ré- 
quiilloc nécésárioá para la obtéñcióh del titulo dé DÓctbr eh 
f^tiitad o eñ H^uéia Técñlca Superior, de acuerdó con lo 
dicpUjBCto én la Ley de Órdeháoióh Universltárla, de 29 de 
julld de 1942; eti la de S^ñañzas Técnicas, de 2o dé julio de 
loñ, y eñ lá de 2 dé ñi^o dé ^63,

9.A Réáíizár üh trabífo éléhtlfleo escrito eicprésahieñte pafá 
la aparición.

Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuñs- 
tadéiás Siguientes:

Á) Haber deseitipeñádó funcióti docente o liivestlgadora 
eféClívá durante dos áñós cbñio mínimo en Unlvét*sidádé8 del 
Espido, Institutos de írivestigáción ó profesionales de la misma 
o dél Cóhsejo Superior dé láVestigaciones OlentíflCas, que se 
acl^tái^ en lá forma éStabiecida por la Orden miñistériai de 
27 ^&M1 de i94d («BOlétiñ tmciái del Éstadob dé 11 de mayo).

' 6) Sef PrófeSót humerarlo tíe Escuela ílspeclai fii^rlor o 
caUdrátkio de Centros oficiales de finseñausa Media.

é) Téner dereeiió a opositar a cátedras de universidad por 
eñ cualquier di^ición legai vigente que

o . ^
Lia eiréunatanclai expresadas en este 64>drtado habrán de 

concurrir en los epositores en los plasos y condiciones fijados 
em lis diSpiMlioiohes respectivas o en las que señala la Orden 
xnitliitfriU de a de febréro de 1946 u o^a en su caso.

7i« La estábleóidá con el número cuu^o en el apartado d) 
del alticdló 96 de la Ley de Ordenación Universitaria.

lJí8 adrantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servició Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mliího.

9,* ItOS aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cttilquiera de sus grados ó que hayan sido funcionarlos 
púbiteoi antés del IS de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad coft- lo dispuesto en la Ordéh minlstérlal 
de 80 de septiembre dé 1957, ios aspirantes manifestarán en 
su mstaáéia, éxpfesa y detáliádámente, que reúnen todas y cáda 
uiífi dé láá Cótidiaiories exiddás y que se especifican áñtertor- 
meftte, dSleñdo reiáciOñaiffaS todas y referidas siempre a la 
feCm dé expiración dci plazo Seflaiado para la presentación de 
InsiáñcláS.

, D^rán satisfacer lOO pesetas en metálico por derechos de 
foffláCldn dé expedirte y 79 pesetas, también én metálico, 
nof derechos de oposición. Estas cantidades pó^án ser. abonar 
dad dlréctamente éh la caja única y: en la Habilitación dél 
D^drtameñto réspectivaménte, o mediante, giro postai que 
pr^ él ámoüld 66 de lá Ley de Procedimiento Administrativo, 
ohliñdqjae á la InStáñciá los resguardos oportunos

Suiméiite adompáñaráñ con la instancia e\ trabajo cien
tífico escrito expfégaih^té para la dposieióíi y la CéHiiteafiiófi

menclonacftó.
Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, dé acuerdo 

Con lo prevenido en el número séptimo dé la QTdén ministerial 
últimamente citada, de un plazo de trelíitá diás, cantados á 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar IdS db- 
Gumentós acreditativos dé las condiciones de cáitecided y requi
sitos exigidos en ésta convocatoria.

Bajp pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse. 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogabíé dé 
treinta días hábiles, a Contar desde el siguiente ál de la publi
cación de éste anuncio én el SBoletin dfíolal del Estado». T0da£ 
las solicitudes que lleguen al Registro Géneral del Departa
mento Una vez caducado'el. plazo de presentación SerAp cmiSl- 
deradas Como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la 
oposición sus firmantes, a no 'ser que se trate de Instancias 
presentadas a través dé los conductos qué señala el articuló 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro én la feChá 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director general dé Bn- 
señaza Universitaria, Juan Martínez MOfenO.

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se nombra 
el Tribunal de oposiciones a las cátedras de «LengiLa y 
Literatura Inglesa» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de. La Laguna y valladolid,

limo. fir.: De coníormidad con lo dispuesto en los Decretos de 
7 de septiembre de 1951, 11 de fenero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril dé 1952 y demás di^osiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resucito nombrar él Tribunal qué ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en pt^ie- 
dád de las cátedras de «Lengua y Literatura inglesa» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de La La
guna y Valladolid, convocadas por Orden de 22 de mayo de 
1964 (xHOletln Oficial del Estado» del 24 de junio), qüe estárá 
constltüí'db én lá Siguiente forma: <

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco JaVler de Sa
las Hoét^.

Vodálea: De designación automática: Don Emilio.Lor^o 
Criado. Nombrado previa propuesta del Consejo Nacional de 
Edücáéión, conforme ai supuesto del artículo segundo dé la 
Orden de 2 de abril de 1952: Don. Fr^cisco Indüraítt Hernán^ 
dez, y dé désignáción automática: Dtm Esteban Füjais Fontíñ- 
dona, Oátedíáticos de la tfniversidád de Madrid el prlniero y 
tercero, y de la dé Zaragoza ei segündo. De Ubre élecélóñ entre 
la tema propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Dón 
Haíis JuTetsthke, Oátedrátlco éxtraordlnario de la tfniversldad v 

de Ma^ld. ^
FTesldéníte Suplente: Excéi^tisimo señor doñ Federico Pérez 

Castro
Vocaías Suplentes: Nombrados previa propuesta dei Consejo 

Nacional d% Edticáción, conforine al supuesto dél aítíduld se- ' 
gundo dé la orden de 2 de abril antés citada: pon Manuel 
García Blanco, don Carlos daverla Llzaná, doh mnuél Alvar 
López y don José Luis Varelar Iglesias, CatédrátlcdS dé lás uni
versidades de Salamanca, Oviedo, Granad'a y La Ijaguna, rés- 
pectivamehté.

LO digo a V. I. para su coüoclmientó y efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1964..

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director 'general de Enseñanza Universitaria.

oñDÉÑ dé 14 de noviembre de 1964 p&r ia que sé convo
can oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria.

limo, sr.: De conforiñidad con lo preceptuada pOr las Leyes 
de i7 de julio de 1945 y 20 dé julio de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» dél 21*), teniendo efi cuenta las vacantes que resul
taron desiertás en los últimos concursos de traslado ánuñciádos 
en él Cuerpo de inspección de Enseñanza Ftimárlá y en Consi
deración á las üéoesidades dél servicio,

Éste Ministerio ha resuelto:
primero.—convocar oposición a ingreso en el cuerpo de Ins^ 

pección de Enseñanza Primaría, a fin de proveer las ciñcüéntá 
Vacantes siguientes:

Alicante, una. 
Almería, dos. 
BadaJ’oz, dos. 
Cáceres, dos. 
Cádiz, dos.

Castellón, una.^ 
Córdoba, tres. 
Coruña/ dos.
Sda, una.

zeda, \m.
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Huesca, una. 
jaén, dos. 
León, tres. 
Lérida, una. 
Logroño, una. 
Málaga, una. 
Murcia, dos; - 
Navarra, una; 
Orense,^ una. 
Oviedo, dos. 
Falencia, dos.

Las Palmas, una. 
Pontevedra, dos. 
Salamanca, una. 
Santander,' una, 
Sevilla: cuatro. 
Tenerife, dos. 
Teruel, una. 
Valladolid, una. 
Vizcaya, dos. 
Zamora, una.

Segundo.—Las condiciones que deben reunir los solicitantes:
1) Ser español mayor de veintiún años.
2) Poseer el título de Licenciado en Filosofía y Letras (Sec*" 

crón de Pedagogía) o el de Maestro Normal, procédente de la 
extmguida Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.

3) Haber efectuado dos años de prácticas en una Escuela 
Nacional, previa autorización de la Dirección General de Ense
nan^ Primaria, o ser Maestro nacioüfal con dos años‘ de servicios 
efectivos como mínimo.

4) Carecer de antecedentes penales.
5) Acreditar buena conducta.
6) No padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa que 

le incapacite para el ejercicio de la profesión
7) No haber sido separado dé ningún Cuerdo del Estado en 

virtud de expediente gubernativo o de depuración, ni inhabili
tado para el ejercicio de cargos públicos.

8) Cuando se trae de opositoras, haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer con anterioridad a la fecha de términación 
del plazo de presentación de instancias o estar exentas de su 
cumplimiento.

9) Cuando el aspirante sea Clérigo o Religioso^ tener la au
torización correspondiente de su Ordinario.

Tercero.—1. Quienes reuniendo las- condiciones antedichas 
aspiren a participar en los ejercicios de oposición, presentaí^n 
su instancia en el Registro General del Ministerio de Educación 
Nacional, Alcalá, número 34, Madrid, dentro del plazo de treinta 

hábil^, a partir de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín oficial del Estado» y en las horas de servicio del Registro.

2, Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Primaria, debidamente reintegradas En 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Genial de Opo
siciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957, los interesados de
berán manifestar en ellas, expresa y detalladamente, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en el número an
terior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presentación de instancias (el modelo de Ins
tancia se inserta a continuación de esta Orden).

3. A las solicitudes se acompañarán recibos acreditativos 
^ de haber abonado 150 pesetas en la Sección de Habilitación por

derechos de oposi«ón y 60 pesetas en la Sección de Caja Unica 
por formación de expediente. Una vez ingresadas las cantidades 
citadas no procederá su devolución por ningún motivo, aun 
en el caso de que el solicitante renimcie a la práctica de los 
ejercicios de oposición o quede excluido de realizar los mismos.

Cuarto.—1, Terminado el plazo de presentación de Instan
cias, esa Dirección General publicará en el «Boletín Oficial del 
:^tado» las listas de aspirantes admitidos y excluidos. Si -estos 
últimos consideran Infundada la exclusión, podrán recurrir ante 
vuestra ilustrísima en un plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente a la publicación de su exclusión.

2. Después de publicada la lista definitiva de opositores ad
mitidos se nombrará el Tribunal, haciéndolo público en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Quinto.—i. Dentro, a loxsumo, del mes siguiente al nom
bramiento. del Tribimal, el Presidente convocará a los oposito
res para que en el plazo de quince días se verifique el sorteo 
que determine el orden en que han de actuar y entreguen al 
Tribunal los siguientes documentos:

A) De carácter preceptivo:

^a) Trabajo original de investigación expresamente prepa
rpo para la oposición sobre cú^stiones de Psicología dél niño, 
üidáctica experimental. Organización y Administración EJsco- 
lar nacional y medios para mejorarla o sobre cuestiones rela
cionadas con la función inspectora, quedando totalmente ex
cluidos los que no tengan carácter-eminentemente práctico. •

b) Breve Memoria explicativa-de las e^roerlencias obtenidas 
durante su actuación en la Escuela primani, a la que podrán 
acompañar publicaciones originales y documentos que acredi
ten méritos y trabajos del opositor.

c) Certificación académica pormenorizada, conteniendo las 
notas obtenidas en la Facultad durante los cinco cursos de Li
cenciatura.

B) De carácter voluntarlo:

"*d) Certificación de la Escuela del Magisterio para los que 
hayan seguido estos estudios.

e). Informe de la Inspección y hoja de servicios como Maes
tros nacionales para los que lo sean.

2. Cada uno de los extremos mencionados en los dos j^rupos 
anteriores dará lugar a puntuación Independiente, resaltándose 
que la de los apartados d) ye) del grupo B), cDocmnentación de 
carácter voluntarlo», en modo alguno puede dar lugar a puntua
ción desfavorable, pues, en el peor de los casos, el Tribunal 
deberá no tenerlos en cuenta.

3. Los ejercicios de la oposición comenzarán dentro de dos 
meses, como máximo, a partir dél día en que tenga lugar el sor
teo que fije el orden de actuación de los c^ositores y la entrega 
de los documentos citados en él apartado número 1, de esta 
disposición.

Sexto.—La oposición comprenderá ios cinco ejercicios siguies»- 
tes, todos ellos estrictamente eliminatoric^:

Primer ejercicio: Oral
Contestar durante el plazo de media hora, como máximo, a 

las preguntas que los miembros del Tribunal formulen al opo
sitor, proponiéndole aclaraciones y ampliaciones sobre puntost

a) Del trabajo original de Investigación expresamente pre
parado para la oposición.

b) Sobre el contenido de la^ Memoria que sintetice su actúa» 
clón en la Escuela primaria.

o) Sobre extremos concretos de los estudios universitarios 
dé la especialidad de Pedagogía.

d) Idem de los referentes a la Escueda del Magisterio; y
e) Sobre problemas estructurales de la Enseñanza Primaria 

en E^aña, en base a los servicios prestados en propiedad pro
visional o definitiva.

De estos dos últimos apartados no se f<H*mularán pregunts» 
a los opositores que no acrediten haber seguido estudios en Es
cuela del Magisterio, ni prestado servicios como Maestro na
cional o que, habiéndolo justificado, el tribunal no estime me* 
recedores de puntuación favorable.

Los opositores serán juzgados inmediatamente termine cada 
sesión, publicándose seguidamente las calificaciones adjudioa» 
das. A la terminación del ejercicio sé facilitará una lista general 
dé aprobados, por orden de mayor a menor puntuación.

Segundo ejercido: Oral
Exponer, en el plazo de una hora, tres temas saciados a la 

suerte por el opositor, uno dé Dldáctioa y Metodología, otro de 
Organización Escolar y el último de Técnica de la Inspeccito 
y Legislación Española y Comparada. a

El opositor deberá contestar debidamente a los tres temas, 
bien entendido qúe la no exposición o planteamiento indebido 
de uno de ellos producirá la automática elUninaclón del inte
resado.

Al igual que se ha expresado para el primer ejercicio, el Tri
bunal calificará a los opositores a la terminación de cada sesión, 
publicando en él tablón de anuncios correspondiente lá puntua» 
ción otorgada. También se hará pública cuando terminé el se
sudo ejercicio una lista general de admitidos de mayor a menor 
puntuación.

Tercer ejerdcio: Escrito
Desarrollar durante cuatro horas, como máximo, tres temas 

obtenidos por insaculación dél cuestionarlo de Pedagogía funí- 
damental, Psicología e Historia de la Pedago^. *

Como eñ el ejercicio precedente, la no contestación adecua
da del opositor a uno cualquiera de los tres temas que le hayan 
correspondido en suerte supondrá su automática eliminación.

La calificación de este ejercicio se dará a conocer cuando ha
yan sido puntuados todos los €^rltos de los opositores, mediante 
lista general en la . que se insenarán solamente los que taubieran 
obtenido puntuación mínima media de cinco enteros.

V
Cuarto ejercicio: Escrito

Comprende dos partes, calificables en conjunto:
a) Resolver por escrito en el plazo máximo de dos horas una 

cuestión pimctlca de las que competen a la Inspección. El asunto 
será popuesto por el Tribunal en el acto de réalizacióñ del ej^ 
ciclo.

b) Traducir por escrito de una lengua extranjera modémá, 
durante med^a hora, sin ayuda de diccionario, un texto pertene- 
cíente a obras de Pedagogía y sus ciencias fundamentales y auxL 
liares. Los opositores elegiiún entre el francés. Inglés o alemán.

Esta segunda i>arte se hará en grupos, tantos coipo Idiómaa 
aleguen los opositores, dentro de los fijados en el i^rrafo an
terior.

Quinto ejercido: PráxMco
Constará dé tres partes, puntuables conjuntamente:
a) Desarrollo oral durante media hora, ante un gnm de 

Maestros y seguido de coloquio, de un tema libremente elegido 
y previamente preparado por él opositor que verse sobre cues
tiones de orientación práctica de la actividad escolar •

b) Visita a una Escuela unitaria, con redacción Inmediata 
de informe sobre su funcionamiento y medios para mejorarla

c) Visita a un Grupo escolar, con redacción dé iníonne aná
logo a lo «Btahlecido en el apartado anterior.
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8^itímo.-*L Para actuar en todoa loa ajerolcios de la opo- 
aiolón» el interesado deberá Justificar documentalmente su Iden
tidad mediante la tarjeta nacional.

2. Los ouestlonarioB a que jse hace referencoia en el apar
tado sexto, correspondientes a los ejercicios segundo y tercero, 
se hallan publicados en, el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
abra de 1963.

Octavo.—1. Salvo lo di^uesto en el Reglamento de Oposi- 
cióoés y Ooncursos y en la presente Orden, la actuación del Trl. 
bunal se regirá por las normas del Decreto de 4 de septiembre 
de 1931 sobre oposiciones a cátedras de Instituto.

3. Cada miembro del Tribunal podrá otorgar al opositor 
una calificación dé cero a diez puntos. La suma de puntuaciones 
adjudicadas por los miembros del Tribunal, dividida por el nú-

' mero de éstos,' referido siempre a los que’ se hallen presentes 
durante la actuación del opositor a que aquélla se refiera, será 
la calificación resultante de cada ejercicio, siendo eliminados los 
que hubieran obtenido una media inferior a cinco, nota qüe en 
modo algufio podrán alcanzar los actuantes en el segundo o ter
cer ejercido de la oposidón que dejen de contestar adecuada
mente a cualquiera de los temas que por insaculación les hu
bieran correspondido.

3. Cuando entre las puntuaciones de los distintos miembros 
áeí Tribunal haya Aína diferencia de tres^ enteros, serán auto
máticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, 
liándose la inedia de las restantes puntuaciones como se ha in
dicado eñ el párrafo precedente de este apartado.

Noveno.—£n los ejercidos primero, segundo y tercero, el Trl- 
’ bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción al acabar cada sesión, y en el cuarto y quinto se hará pú
blica al finalizar la última pai^e de los referidos ejerblclos, igual
mente por orden de mayor a, menor puntuación.

Décimo.—!. Uña vez terminada la oposición, el Tribunal re
dactará la propuesta definitiva con sujeción a la media obteni
da por los candidatos én los cinco ejei^cios; sin que en ningún 
caco pueda proponer mayor número de opositores que el de pía. 
zas anunciadas.

2. En fiingún caso podrá admitirse a un ejercicio al oposi
tor que en el anterior hubiera actuado indebidamente.

Undécimo.—1. Los opositores aprobados presentarán en la 
Dirección General de láiseflanza Primaria, Sección de Insi>ec- 
ción e Incidencias del Magisterio, dentro de los treinta días 

* hábiles siguientes a la publicación de la propuesta por el Tri
bunal, los documentos acréditatlvos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Juntamente con la documentación, los aprobados presen
tarán instancia dlririda al Jefe de la Sección de Inspección é 
incidencias del Magisterio, en la que enumerarán las vacántes 
que deseen obtener de las ammcladas a provisión en el apar
tado primero de la presente adjuntando dos fotografías tamaño 
carnet, recibo de haber abonado en la Caja Unica del Departar 
mentó veinte pesetas, y ocho pesétas en metálico para gastos de 
impresión dei carnet personal. '

Duodécimo.—1. Los opositores aprobados serán nombrados 
Inspectores auxiliares durante un ano, con zona propia y bajo 
la tutela del Inspector-Jefe provincial correspondiente, quien 
les guiará en la dfreccíón y gobierno de las Escuelas de su zona.

2. Durante tal período causarán alta en el Escalafón, go
zando de los derechos del cargo, salvo el de traslado de destino 
y obtención de excedencia. .

3. Transcurrido el plazo a qüe se refiere el párrafo anterior,
el Inspector-Jefe emitirá informe sobre la actuación del Inte
resado. SI es favorable, adquirirá la plenitud de sus derechos, 
terxniziando su condición de Inspector auxiliar. SI su actuación 
no fuera favorablemente^ Informada, permanecerá otro año en 
las mismas condiciones, transcurrido el cual, si el informe emiti
do por el Inspe^or-Jefe fuese de nuevo desfavorable, será dado 
de baja en el Escalafón y perderá todos los derechos derivados 
de la oposición. ^ /

Decimotercero.—Se autoriza a la Dirección General de Ense
ñanza Primarla para dictar las instrucciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a v. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1964.

LORA. TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la que se rectifica 
la relación de vacantes en Instituios Nacionales de En
señanza Media anunciadas a concurso general de tras
lados por Orden de 29 de octubre último í<nBoletin Ofi- 
ddl del Esta/do'k de 14 de noviémbre),

Umo Sr.: Habiendo sido observados algunos errores en la re
lación de vacantes incluidas en el anexo de la Orden mlnlsterial 
de 29 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» de 14 de los 
eorrientes), por la que se anuncia concurso general de traslados 
para la provisl^ de cátedras en Centros docentes oflcialq|s de* 
pendientes de la Dirección General de Enseñanza Medliw

Este Ministerio ha tímido a bien disponer que la mencionada 
relación de Vacantes se considere rectificada en los siguientes 
términos:

f
1.0 Cátedras de «Latín».—^Incluir entre las vacantes cmun- 

ciadas la existente en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Milá y Fontanals», de Barcelona, cubierta anteriormente por 
concurso de traslados aprobado por Orden de 19 de febrero 
de 1941.

2.0 Cátedras de «Lengua y Literatura Españolas».—La va
cante existente en el Instituto Nacional de Ensefiazusa Media de 
Torrelavega es la correspondiente a la primera cátedra, en lugar 
de la segunda, como se consigna por eitor.
I La cátedra anunciada en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Montserrat», de Barcelona, debe considerarse aniñada y 
excluida del concurso, por hallarse cubierta en propiedad.

Incluir entre las vacantes anunciadas la cátedra número dos 
del instituto de Melilla. ^

3.0 Rectificar el número cinco de la Orden de convocatoria 
de 29 de octubre último, en el sentido de que el plazo de admi
sión de solicitudes se , contará a partir del siguiente al de la pü- 
blicaclón de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1964.—P. D., Angel Gonzáles. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores á las cátedras

se indican de las Universidadics de Murcia y Vo- 
lladoiid

Visto el recurso Inteirpuesto, al amparo de~ 16 dispuesto en 
el articulo 7.® dél Decreto de 10 de mayo de 1957, por don 
Antonio Arribas Moreno contra la Resolución de esta Dirección 
General de 18 de septiembre de 1964, publicada en el «Boletín 
Oñcial del Estado» del 23 de octubre último, por la que se le 
declaró excluido de las oposiciones anunclacHis para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Cristalografía, Mineralogía y 
Mfiieralotecnia» (para desempeñar Geología) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de valladolid, convocadas por Orden 
ministerial de 10 de Juiilo de 1964 («Boletín Oñcial del Estado» 
del 30 de julio);

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por el intere
sado en el recurso justifican su derecho a tomar parte en los 
ejercicios de la mencionada oposición y que al interponer éste 
han quedado subsanados los defectos observados al formular su 
solicitud de concurrir a la misma que en principio fueran causa 
de su exclusión, ^

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar subsistente la Resolución de 18 de septiem
bre de 1964 ya" mencionada, en cuanto a la admisión de los 
opositores admitidos para la cáte^ de Murcia, que también 
tendrán derecho a figurar como aspirantes a la de Valladolid:

Don Julio GiUTido Mareca.
Don Félix Arrese Serrano.
Don Joaquín Montoriol Pous.
Don Ponclano Alonso Pascual.
Don Manuel Rodríguez Gallego.

. Dón Jesús Ricardo Galván García.
' Don Enrique Mingarro Martin.

Don José Antonio Rausell Colom.
Don Joaquín Muías Sánchez; y

declarar admitido, solamente con derecho a la cátedra de Valla- 
dolld, al opositor don ^ntonio Arribas Moreno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades. #

RESOLUCION de la Universidad de Granada por la que 
se designan Igs Tribunales que han de juzgar las plazas 
de Médicos Atemos de la Facultad de Medicina de 
esta Universidad.\

Este Rectorado de la Universidad de Granada ha tenido 
a bien prestar su aprobación a los Tribunales que han de juzgar 
las plazas de Médicos internos de la Facultad de Medicina, 
y que a continuación se indican:

Obstetricia y y Ginecología
Presidente: Don Enrique pcmández López. ^ *
Vocal: Don Vicente Salvatierra Matéu.
Secretario: Don Manuel Sastre Gallega
Suplente: Don j;. Malde Velga.


